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s u s c r a c i o M , D irector  y A dministrador, A N U N C I O S .

En Granada, por un m e s ..................................
En el resto de la Península, por trimestre . . 
En el extranjero y las Antillas, por un semestre.

7 reales. 
. 24 »
. 70 »

L U I S  S E G O  D E  L U C E N  A ,
Oficinas é  Basprcnla, Aguila,

Los de arrendamiento se publican gratuitamente.—La inserción 
de los demás se abona con arreglo á tarifa.—A los suscritores 
se les insertará gratuitamente, durante tres dias cada mes, un 
anuncio que no exceda de cinco líneas.

ORGANIZACION DE LA GRANJA MODELO.

A sunto  de g rande  interés local el de la 
insta lación de la g ran ja  modelo , re p ro d u c i
m os hoy á con tinuación  lo más esencial del 
articu lado  de la R. 0 .  que  publicó  la Gaceta 
al conceder dicho establecim iento  agríco la  á 
el te rr i to rio  civil de Granada.

Dice así:
Art. 2.° Las g ran jas -m ode lo  t ienen por 

objeto:
l . °  P ropagar  los conocim ientos  a g ro n ó 

micos, p resen tando  modelos de cultivo , ga- 
nadería  é industr ias  ru ra les ,  en a rm on ía  con 
las  condiciones de la localidad, y  el ensayo 
y  análisis  de abonos para  garan tía  de los 
agricu lto res .

2 ° F o rm a r  po r  p rinc ip ios  b u enos  la b ra 
dores, capataces, m ayorales, horte lanos,  j a r 
d ineros y arbolistas.

3.° E nsayar  é in tro d u c ir  el cultivo de 
nuevas  especies vegetales, así como la cria , 
m e jo ra  y m ultip licación  de las razas selectas 
de  an im ales  domésticos, d is tr ibuyendo  entre  
los labradores  sem illas, p lantas y s e m e n ta 
les do las.razas perfeccionadas.

U tilizar las m á q u in a s  m odernas ,  y verifi
car ensayos públicos para  que  puedan  ser 
conocidas y apreciadas por los agricultores.

Art.- 3.° Las gran jas-m odelo  form an par
te de la enseñanza  agrícola, y se hallarán  
bajo  la dependencia  del m in is terio  de F o 
m ento  y de la dirección general de ag r icu l
tu r a ,  in d u s tr ia  y com ercio , s iendo costeadas 
con fondos provinciales.

El Estado auxiliará  á  cada u n a  de las g ra n 
jas, satisíaciendo los sueldos del personal fa
culta tivo  y el materia l de insta lación.

Art. 4.° Cada una do las g ran jas -m ode lo  
deberá  contener:

1. ° Gasa de labor con habitaciones para  
los em pleados, a lum nos  prácticos y d e p e n 
dientes.

2 .  ° T ierras da secano y de regadío, con 
h u e r ta  y v iveros de árboles fru tales, fores
tales y de adorno.

3 .  * Ganados de labor y  de ren ta ,  en a r 
m onía  con la na tu ra leza  de la explotación y  
cultivos predom inantes .

4 .  ° D epartam ento  p a ra  la insta lac ión  de 
las industr ias  agrícolas propias de la loca
lidad.

5 .  ° Las m áquinas ,  aperos y h e r ra m ie n 
tas  que  se utilicen en la gran ja .

6 .  ° Un museo agronóm ico, donde los 
agricu ltores  puedan ex am in a r  las m áqu inas  
é in s tru m en to s  agrícolas.

7 .  ° Gabinete  de h is toria  na tu ra l ,  física y 
q u ím ica ,  y colecciones de sem illas  y h e rb a 
rios.

8. ° Un observatorio  meteorológico.
9 .  ° U na biblioteca.
10. Un cam po de ensayos in d ep en d ien 

tem ente  del destinado á la explotación.
Art. 5.° El personal de las g ran jas  se 

com pondrá :
De un director, cuyo n o m b ram ien to  re 

caerá  en  un  ingeniero  agrónom o, sin que 
pu ed a  serlo  quien  no tenga este título.

Un ay u d an te ,  que  h ab rá  de tener el título 
de perito  agrícola.

Un profesor ve te r inar io .  •
Un profesor de instrucción  p r im aria .
Un capellán.
Un médico.
Un conserje guard a-a lm acén ,  y  el perso 

nal suba lte rno  de capataces, m ayorales, ap e 
radores , hortelanos, ja rd ine ros  y peones que 
fuere necesario.

Los sueldos de los dos p r im aros  func iona

rios se consignarán  en los p resupuestos  ge
nerales del Estado. Los restan tes  se rán  á 
cargo de las provincias respectivas.

Art. 6 ,# Las condiciones p a ra  ing resa r  
como a lu m n o  práctico en las gran jas  serán 
objeto de disposiciones q u e  se d ic tarán  opor 
tu n a m e n te  en la parte  reg lam entaria  q u e  las 
respectivas d iputaciones han de fo rm ular .

Art. 7.° La enseñanza  de los a lum nos  
será  esencia lm ente  p ráctica ,  y consistirá :

1. ° En la ejecución m an u a l  y  razonada 
de todos los traba jos  y operaciones que  se 
e jecuten  en la explotación y en las oxpcrierm 
cias del es tablecim iento .

2. ° E n  el conocim iento  de las p lan tas , 
sem illas, an im ales ,  m áq u in as  y dem ás que 
form an las colecciones de los gabinetes  y 
Museos.

3. ° En las lecciones orales y  lec tu ra  de 
obras  adecuadas.

4 .  ° En excursiones agrícolas.
Art. 8.° La enseñanza  d u ra rá  tres años, 

d iv id idos en sem estres, d u ra n te  los cuales 
a lte rnarán  los a lum nos  prácticos, tom ando  
par te  en todos los trabajos  del cultivo y r e 
colección, en los de las hu e r ta s ,  v ive ros  y  
ja rd ines ,  en el cuidado de los an im ales  de 
trabajo  y de ren ta , y en los que  exijan las 
industr ias  agrícolas de la explotación.

Art. 9.° Las lecciones orales, asi como 
las prácticas, y  las lecturas, estarán  á c i rg o  
del d irec tor , ayudan tes ,  profesor veterinario  
y  profesor de instrucción  p r im a r ia ,  l im i tá n 
dose la teoría  á sencillas nociones acerca de 
los diferentes ram os del cultivo, ganadería  é 
industr ias  der ivadas,  y más especia lm ente  
de aque llos  que  tengan m ás im portanc ia  en 
la localidad.

Art. 10. Los a lu m n o s  prácticos que  des
pués de h ab e r  perm anec ido  en la  Granja  
d u ra n te  tres años  solares diesen m ues tras  de 
ap titud  en los exám enes , rec ib irán  el t í t u l o . 
de capataz agrícola, y  se rán  preferidos para  
los destinos en q u e  el Estádo , la p rovincia  ó 
el m unic ip io  consideren necesarios sus  se r 
vicios.

Art. 11. Adem ás-de los a lu m n o s  p rác t i 
cos costeados p-or las p ro v in c ias  y  a y u n ta 
mientos ó por los par t icu la res ,  serán a d m i
tidos como oyen tes  en  las clases y  en las 
prácticas todos cu an to s  lo soliciten. Los 
oyentes que  asistan con p u n tu a l .d a d  tendrán  
derecho á ser exam inados y á que se les e s 
p ida  u n a  certificación con la no ta  obten ida .

Art. 12. El d irector de la g ran ja -m ode lo  
fo rm u la rá  anu a lm en te  el plan del cu ltivo , y  
redactará  u n a  M em oria  en q u e  se  detallen  
los resultados obten idos, la m arch a  del e s ta 
blec im iento  y sus  necesidades.

Art. 13. Adem ás de  los trabajos  propios 
de la g ran ja ,  cada sem estre  se verif icará  un 
concurso  de m áq u in as ,  in s tru m en to s ,  g a n a 
dos ú operaciones agrícolas, en donde pue
dan es tud ia r  los agricu ltores  los adelantos 
realizados.

Art. 14. Un reg lam en to  especial para  
cada g ran ja -m ode lo  d e te rm in a rá  los deberes 
y a tr ibuc iones  del personal de los a lu m n o s  
prácticos y cuan to  concierne á la con tab il i
dad y régim en in te r io r  del es tab lec im iento , 
tanto en lo q u e  se re lacione con la e n se ñ a n 
za, como con la explotación.

Art.  15. Las d ipu tac iones  provinciales, 
a justándose  á lo preceptuado en el p resente  
decreto, y oyendo el parecer de las ju n ta s  de 
agr icu ltu ra ,  procederán á la form ación del 
reglam ento  especial d é l a s  respectivas g ra n 
jas, o rganizando el régimen in te r io r  y  la c o n 
tabilidad , y teniendo presente  en la parte 
práctica  que, atendiéndose todos los cu l t i 

vos, se dé especial preferencia  á aquellos  que 
sean más propios ó im portan tes  en su  p ro 
vincia v las lim ítrofes. Dichos reglam entos 
han de q u ed a r  u lt im ados  en el té rm in o  de un 
mes, á con ta r  desde la fecha de la p u b l ic a 
ción del p resente  decreto.

Art.  46. Las d ipu tac iones tendrán  la  ob l i 
gación de costear el n ú m ero  de a lum nos  
prácticos in ternos que  en sus  reg lam entos 
de te rm inen ,  e s t im ulando  el celo de los ayun  - 
tam ientos para  q u e  m ande  a lgunos  de las lo 
calidades respectivas  en que  sea posible su 
sosten im ien to  de fondos m unic ipa les .

Art. 47. Las ju n ta s  de a g r icu l tu ra  ten 
drán el derecho de visita é inspección en las 
g ran jas ,  fo rm u lan d o  dic tám enes re la tivos á 
losdefectos que encuen tre  y á  las reform as 
que  consideren conveniente  in troduc ir .  Estos 
d ictám enes los p resen ta rán  á las d ipu tac io 
nes, que  con las observaciones que  crean 
procedentes los elevarán al m in is te r io  de Fo
mento.»

Mirad, aun es de noche. El eterno reloj de los cie
los nos dicen con su misterioso giro que pronto lle
gará el reinado del sol; pero todavía nos rodean las 
sombras y podemos admirar un espectáculo siempre 
nuevo y siempre sublime.

Todo descansa en rededor: el aura, las plantas, los 
irisados insectos, las avecillas graciosas, el hombre, 
arcano insondable de la Creación. La vida universal 
está suspensa. Aprovechemos el momento y sorpren
damos á la naturaleza en su sueño.

¡Cuántos puntos luminosos se perciben en el in
menso espacio! La vista vacila ante esas miríadas de 
estrellas multicolores, que agradan, ora se ocultan, 
ya nos miran centelleantes, ya nos contemplan tran
quilas, cual si á la vez quisieran revelar y esconder 
los misterios de su existencia. ¡Feliz quien batiendo 
etéreas alas pudiera visitaros una ú una y contem
plar las infinitas formas de la vida que fecundáis en 
vuestros áureos senos!

No sois, no, focos inanimados, dispersos acá y allá 
caprichosamente para servir, de panorama al orgu
lloso rey de este humilde planeta, ni meras aglome
raciones de materia inerte, sin otra finalidad que des
cribir enormes trayectorias pava concurrir á un rit
mo universal. En vuestras entrañas palpita la vida. 
En vuestra faz bullirán mil y mil creaciones imagi
nadas é imaginables, distribuidas en una escala infi
nita, desde el mundo de lo espiritual á los limbos de 
lo inorgánico. Sereis la patria de seres inteligentes 
que persigan como el hombre los eternos ideales de 
la belleza, la verdad y la justicia, demostrando así la 
solidaridad. Estaréis, en fin, sometidas á la perdura
ble evolución de lo simple á lo complejo, del germen 
al ser desarrollado, de lo inorgánico á lo orgánico, 
de lo inconsciente á lo consciente.

Mirad, .mirad también la luna, modesto y triste 
luminar de nuestro cielo. Ya va á ocultarse por el 
oscuro Occidente, como si huyera de su poderoso ri
val y le cediera resignadamente los ámbitos deles- 
pació azul. Parece esquivar nuestras miradas, escón
dela mitad de su rostro macilento, que apenas co
lumbramos por el tenue y ceniciento reflejo de sus 
bordes.

¡Ay! Es un astro yerto y caduco. Pasaron ya su 
juventud fecunda, su brillante eflorescencia, sus 
tiempos de luz y de colores, de vida y de creación. 
No le quedan sjno llanuras desoladas, volcanes fríos 
y un cielo negro. En el fondo’ maravilloso del teles
copio se ven sus motañas. sus circos y sus cráteres 
proyectando sombras inmensas donde reina una os
curidad absoluta; y á las sombras suceder sin transi
ción, sin medias tintas ni claroscuro, una luz roja y 
ardiente despedida por un globo de fuego que se des
taca sobre cielo tenebroso como la boca de un gigan
tesco horno. ¡Allí se desprenden las rocas de los es
carpados picos, y ruedan silenciosas, porque no hay 
atmósfera que vibre!

También nuestra tierra está condenada á idéntico 
destino. Tiempo llegará en que ruede inhabitada y 
muerta alrededor de un sol ya frió y moribundo; y 
más tarde serán otros los astrosa quienes abandone 
la vida, porque ninguno escapará á este fin. Pero la 
vida es eterna: aquí acaba pero allá renace, muere 
un sistema de mundos, peto allá en infinitas nebulo
sas aparecen sin cesar nuevos sistemas acreditando

siempre la eterna juventud de la nataraleza.

Ya aparecen en Oriente las señales precursoras 
del dia. Una luz ténue que parece brotar de un foco 
muy lejano, tiñe levemente la bruma. Ya se agran
da el horizonte y pueden columbrarse las siluetas de 
las montañas vecinas. Nuevas oleadas luminosas ha
cen palidecer las estrellas, y á las nubes colorearse 
cou vistosos cambiantes. Tintas vivísimas de car- 
min oro avanzan con rapidez hacia el cénit empu
jando al arco crepuscular que retrocede con sus le
giones de sombras. Ya brillan pocas lentejuelas en 
el manto de la noche. Algunas dispersas, rezagadas 
por el celeste ejército, osan resistir; pero en vano: se 
debilitan por instantes, su resplandor se empaña, y 
muy pronto, lanzando el primer destello, desapare
cen del cerúleo espacio.

Mirad la diadema que se prepara el astro rey para 
mostrarnos su faz dorada. A la luz radiante sucede 
el vivo anaranjado; más arriba la púrpura de múlti
ples matices, los cálidos reflejos rojos, el amarillo 
pálido, ti pardo plateado, el nácar y el azul; y á tra
vés de esta gamma de colores, llamaradas de luz in
tensa y blanca que serpentean y circulan extreme- 
ciéndosc hasta expulsar las últimas sombras del ex
tremo Occidente.

El momento es’solemne, pero mirad otro espectá
culo y escuchad también.

Ya empieza á despertar la naturaleza. La brisa de 
la mañana acaricia las flores inclinadas por el peso' 
del rocío, llanto de la noche que se vá, y saluda á 
los árboles perezosamente, sus ramas produeiendo 
indefinibles rumores.

El ambiente se hace puro y diáfano: destácanse 
eon fuerza los bosques y las cordilleras: solo en el 
fondo de los valles algunos flotantes girones de la 
niebla esperan para deshacerse de los rayos del sol 
naciente.

Del fondo de las enramadas surgen torrentes de 
armonía, himnos cantados á la vida, que renace, y 
el pardo humo de los hogóres empieza a mecerse so
bre las cercanas aldeas.

Todo bulle, todo se alegra, todo canta porque vá á 
presentarse el astro del dia y hay que recibirle glo
riosamente.

¡Atención! los juegos de luz llegan á su expléndi- 
do periodo. Las brisas murmuran más dulces, las 
flores se hierguen temblorosas, las aves redoblan 
sus trinos, la vida se acelera y palpita con emoción 
vivísima.

¡Oh! Ya surge del horizonte, enmedio de una ví_ 
vida aureola, un delgado segmento que despide nue
vos raudales de luz. Ya se agranda dejándonos ad
mirar su inflamado aspecto. Ahora el borde se reco
ge para formar la figura de un enorme disco. Una 
estrecha nubecilla se interpone como una einta par
tiéndola en dos pedazos: mas el ascenso sigue. Ya 
sale por completo y ostenta su figura ligeramente 
elíptica: la nubecilla se extingue y podemos admi
rarle en todo su explcndor. Pronto la elipse se hace 
círculo, aumenta más y más su brillo hasta hacerse 
irresistible, y á las ondas luminosas añade ardientes 
efluvios.

El sol. después de haber despertado á la tierra, se 
prepara á fecundarla con su influencia vivificante.

Acabó el reinado de la noche. Comienza el reinado 
de la luz.

Pedro Gómez Marín.

M IS C E L A N E A .
EFeslilval «Be la  T o m a  ele
Por in ic ia tiva de don Ju a n  Morcillo, reu 

n ióse el vecindario  de Baza, bajo la p re s i 
dencia  de don A ntonio  Suarez, y  acordó 
adherirse  en tus ias tam ente  al p ensam ien to  y  
ped ir  al Gobierno que  declare fista nacional, 
la co n m em ora tiva  de  la Tom a.

R eun ié ronse  los socios del ilustrado Liceo 
de Santafé, y presentada una preposición 
suscr ita  por los señores don E n r iq u e  de la 
Blanca, don Euseb io  Carrillo, don Agustín  
de la Blanca, don Francisco J. Cabezas y  don 
Antonio Nieves Cepero, p id iendo  q u e  dicha 
sociedad tome parte  en las fiestas proyec ta 
das en conm em oración  de la Tom a de Gra
nada por los Reyes Católicos, aceptóse u n á 
n im em en te ,  acordándose  que el Liceo se 
adhería  á la idea del festival, con tr ibu ir ía  
con sus recursos á l a  realización del p e n s a 
m ie n to , y pedir ía  al Gobierno que declaro
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para  los lop-osos, en el caso de que  la Di-fiesta nacional la de la Conm em oración  de tan 
glorioso  acon tec im ien to . T am bién  se aeordó 
conceder un voto de gracias á don Luis  Seco 
d e  L ucena.

Por in ic ia tiva  del Sr. D. José García Lopaz 
se h a  adherido  en tus ias tam en te  á la idea el 
pueblo  de Viznar.

El A yu n tam ien to  de Fre ila  ha acordado 
coadyuvar  á la realización del pensam iento  
q u e  juzga  a l tam ente  patriótico.

El Sr. D. F ranc isco  López Atienza, nos 
escribe u n a  carta  en la q u e  hace las más pa
trióticas indicaciones re la tivas al asunto . Ya 
se dará  cuenta  de su pensam ien to  á la Ju n ta .

El Sr. 1). Lcovigildo R ubio  ha  recibido 
adhesiones de don José A ntonio  Noguerol, 
de Folíelas; do ñ a  Josefa Olmo, de C añar;  don 
José Valdivia, de A lbondon; doña  Paz Martí
nez de Castilla, de A lbuñol.

Sil Í2ic«Bi«lio «lo a y e r .  E ra  las diez 
m enos  cuarto  de la m a ñ a n a  la hora  en que 
se declaró un v io len tís im o  incendio , en el 
ex-convento  de G racia ,  q u e  ac tua lm en te  
ocupa la Provisión Militar. E l ad m in is t ra d o r  
de provisiones hallábase  á la m esa , cu an d o  
recibió aviso, y al punto  abandonó  los m a n 
teles y partic ipó  el triste suceso á las a u to r i 
dades m ilitares. A la yez, unos trabajadores  
que  se hallaban  en un corral p róxim o no ta 
ron el h u m o  y p id ieron auxilio , pues no 
podían salir:  la puerta del corral fué d e r r i 
bada, y  se  cund ió  la no tic ia  del s in iestro .

Los tenientes  de alcalde señores  Am aro y 
Salvatierra, apercibidos de lo q u e  pasaba , 
adop ta ron  las p r im eras  disposiciones y p id ie
ron el concurso  del Cuerpo de Zapadores. 
U na  tras otra llegaron las au to r idades ,  los 
bom beros  con su m ateria l ,  y m uchos in d i 
v iduos , deseosos de c o n tr ib u ir ,  con sus fu e r 
zas y  abnegación, á co r ta r  los estragos de 
las devo rado ras  llamas. Hallábanse allí ,  el 
Capitán General del terr i to rio , señor  Andia; 
el gobernador ,  señor Couder: el alcalde, se
ñ o r  Zayas; el juez  del Sagrario, don F e r 
nando  Ruiz ; el teniente  coronel de la G uar
dia  civil, señor  Seto; el señor  P ed r inac i ,  s e 
gundo  jefe del m ism o cuerpo; el general 
gobernador  m ili ta r ,  señor  Suarez; el b r ig a 
d ier  de ingenieros , señor  Marqués de Pejas; 
los jefes de Estado  Mayor; el cap itán  de la 
provis ión , don Salvador Martin; el p rom otor  
fiscal del Salvador, don Mariano Merlo; el 
no tario  de  actuaciones, don B ernardo  Esco
bar ,  el jefe de Orden público  y los inspecto
res del Cuerpo señores Vilchez, F e rnandez  y  
Perez Burgos; el jefe de la Guardia  M unic i
pal, señ o r  P a lo m ares ;  los concejales del 
A .yuntam iento , señores Calera, Morales, Ro
m era , Bessieres, S an m art ín  y Sánchez Ga
llardo, el secretario  del gobierno civil,  señor  
Bellido; el a rqu itec to  m un ic ipa l;  el In te n 
dente , dou  José Gómez de la T orre ; el C o m i
sario  de provisiones, don R am ón Mata; el 
coronel de Estado  M ayor don Justo  Calvo; el 
ten ien te  de a rti l le r ía ,  señor  Galera; los co ro 
neles de Antillas , Villaviciosa y Depósito de 
In s trucc ión ;  don Hipólito Muñoz, y don A m e- 
liano Ruiz F lores , oficiales del cuerpo  a d m i
n istra tivo; y  mil personas más que  nos seria 
m u y  difícil, sino de todo pun to  imposible , 
i r  en u m eran d o .

El incendio comenzó por los a lm acenes de 
farfolla, q u em ándose  cuan ta  allí hab ía  y  
tam b ién  200 jergones: se com unicó  in m e d ia 
tam ente  á los depósitos de trigos y harinas  
q u e  fueron desalojados, hundiéndose  al con 
c lu ir  la saca de  dichos artículos, la techum bre  
de  los a lm acenes sin que  ocu rr ie ra  desgracia  
personal.  El cuerpo  de bom beros cortó la 
nave que  co rresp o n d e  á  la espalda del ed if i 
cio, Operación difícil y peligrosa, que hubo 
de  facilitar la extinción del fuego q u e  a l 
canzó, de once  á doce, terroríficas p ropo r
ciones, temiéndose una  ve rd ad era  c a tá s 
trofe; m ás con la constancia  y arro jo  de  los 
bom beros, de los soldados de la guarnición 
y  especialmente de los de artillería  y c a b a 
llería, se pusieron  á salvo todas las prov i-  
ciones consigu iéndose  dom ar el te rr ib le  e le 
m en to , que  am enazó  p render  en la nave de 
la  iglesia, hoy depósito de paja; este ú lt i
mo peligro, fué va lerosam ente  afrontado, 
d istinguiéndose  en la operación, el Sr. Cale
r a  que  hubo de d ir ig ir la .  Salvado el almacén 
de paja, reconcentróse la acción de todos en

las techum bres  de los de trigo y  ha r in a  que, 
al hund irse ,  const i tuyeron  una gran  hoguera, 
cuyo  fuego, reconcentrado  y dom inado  por las 
bom bas ,  requem ó la a rm ad u ra  de otro a lm a 
cén sobro el que  pisan los an teriores . Allí se 
trabajó  heróicam ente, bajo la acertada  d i r e c 
ción del arquitecto y  de los subjefes de bom - 
beros, lográndose ex tingu ir  las l lam as á las 
tres de la tarde.

Las pérd idas  se reducen  á 360 qn in ta les  
de farfolla, 200 gergones, 600 tablas de c a 
m a, y el trigo y h a r in a  ^que se desperdició 
en el tras lado  de estos a rtícu los  á  hab itac io
nes d istantes del foco del incendio . Vimos 
allí tres bom bas; las n ú m e ro s  1, 2  y 3. El 
cuar te l  da Sanidad lo establecieron en la ea- 
sa de don Miguel García, es tando 'serv ido  por 
los médicos de Zapadores.

Es justo  cen su ra r  y ap laud ir  s in c e ra m e n 
te. La cen su ra  corresponde al A y u n ta m ie n 
to, por lo escaso del material de bom bas  y las 
pésim as condiciones en que  se encuen tra :  e s 
to ofreció m uchas  d if icu ltades ,que  es preciso 
se eviten , dotando al Cuerpo de  una  bu en a  
bom ba  de que  en la ac tua lidad  carece. El 
elogio es para  las au to r idades  q u e  esta vez 
han dem ostrado  su patr io tism o; el cap itán  
general y el general gobernador  no se re ti
ra ron  del fuego hasta  que estuvo com p le ta 
m ente  ex tinguido: el señ o r  Andía , adem ás, 
recorr ió  personalm ente  el edificio, dando 
las m ás acertadas ó rdenes,  y  haciendo que 
se colocasen guard ias  en  los a lm acenes , á 
fin de que  en caso necesario, se desalojaran 
estos con p ro n t i tu d .  T am bién  m erecen e s 
pecial elogio el señor  Salas po r  su b r a v u 
ra, el a rqu itec io  señor  Losada por sus  a c e r 
tad ís im as  disposiciones; el gobernador  civil, 
por su actividad; el capitán  jefe de la P r o 
v is ión  y el Comisario señor  Mata, por su  ex
quisito  celo; el com andan te  señ o r  Godoy; 
el In tendente  militar! los com isarios Ciria y 
Prie to, y otras m u ch as  personas cuyos n o m 
bres sen tim os no recordar  en este instan te .

Un detalle triste: el soldado F rancisco  Li- 
ñ a n ,  del p r im er  escuadrón  del segundo  d e 
pósito de Ins trucc ión  y Doma, resultó  h e r i 
do de  una  m ano ,  a u n q u e  no de gravedad.

Un incidente  cómico: El conserje de la 
In tendenc ia  presenciaba  los trabajos del c o r 
te, cuando  u n  chorro  de agua mal d ir ig ida  lo 
in u n d ó  com pletam ente: fué un d i luv io  qne 
o l l ig ó  al benem érito  conserge, á ir á su ca 
sa y  m u d a rse  desde los calcetines á la ca
misa.

La m ayor  parte  de las fuerzas del ejéroito 
se re tiró  á las tres de la ta rde , y  los zapado
res, escepto una  sección que  qu ed a  de g u a r 
dia, á  las cinco. El Capitán genera l  giró 
anoche una  visita inspectora al edificio; á las 
dos de la m ad ru g ad a  de hoy, h u m e a n  aún  
los escombros.

Las obras del cementarlo. U na co 
m isión m u n ic ip a l ,  constitu ida  por los seño
res B rancha t ,  Bessieres, Alonso P ineda , Mo
rales, Bejar y  Calera, v is itó  el dom ingo  ú l t i 
mo las obras  del cem enterio ,  ap robando  el 
dictámen q u e  sobre  estas ha em itido  el señor 
Arquitecto de la provincia .  H icieron, sin  
embargo, a lg u n as  observaciones, tales como 
las siguientes: que  se debe proceder, sin  p é r
dida de t iem po, á c u b r i r  las secciones s é t i 
ma y octava; que  no conviene se c o n s t ru y a n  
los corredores altos que el arquitecto p ro p u 
so; que el con tra tis ta  debe hacer,  sin  d em o 
ra ,  la nueva portada  del Cam po Santo , pues  
la que  existe no es d igna de u n a  capita l de 
p r im er  ó rden , como la nuestra .

Según nos dicen, en el cabildo de hoy se 
p ropondrá  la plantación de arbolado en  el 
arrecife que , desde las fondas de  la A lh a m -  
bra, conduce al cem enterio ; que  se repare  
este cam ino  y  que  se levante  el plano general 
de las obras ,  á fin de q u e  en estas no se note  
después falta de un idad.

Plano. Se ha presentado  al M un ic i
pio, por D. Ju a n  Pera les , un proyecto de re e 
dificación de la casa com prend ida  en tre  las 
calles de C ervantes y SaraYia.

Valoraeion. Se ha  procedido á va lo 
rar  los árboles secos que  existen en la r ib e 
ra del Genil y que  se venderán en púb lica  
subasta.

¡ A d e l a n t a !  Según nos dicen, el A y u n 
tam iento n o  se niega á c o n s tru ir  un  hospita l

pu tac ion  le conceda el uso del de San Láza
ro con destino á  cuarte l  del reg im iento  de 
Artillería .

E l  cementerio «leí Fargue. Los se
ñores B rancha t ,  Bessieres, Galera y  el a r 
quitecto visitaron an teayer  el cem euterio  del 
F a rg u e  á fin de reconocer su estado y b u s 
ca r  sitio apropósito  p a ra  la edificación de la 
capilla .

Repartimiento. Se ha  te rm inado  en 
Moraleda el repar t im ien to  por consum os.

Secretarias. Se halla  v a can te  la del 
A yuntam ien to  de Loja, con el sueldo  au u a l  
de 2-400 pesetas. T am bién  lo está la del 
A yu n tam ien to  de Molvízar.

Subasta. Pronto  se su b as ta rá  el caserío 
del P u o u te  de las Cam panas, de la T es ta 
m en tar ia  de don José M. Mendez. El acto ha 
de verificarse en el A yuntam ien to  de G ra n a 
da y  el tipo de su b as ta  es 59822 pesetas

Riuiqu«>ta democrático. El partido 
desnocrático-progresista  de G ranada  o b s e 
quió  el dom ingo al p residen te  del com ité  
provincial  don Miguel Vázquez de Baños con 
un  exp léndklo  b an que te  al q u e  asis tie ion  
más de cien com ensales ,  según  dice La He- 
forma. B r indaron  los señores  García Alvarez, 
Moreno y V ázquez de Baños. Se dirigió un 
te legram a á Ruiz Zorrilla  y  otro á don  L a u 
rean o  Figuero la .

Alcalde. Se encuen tra  en  G ranada  el 
señor  don Pedro  Moreu, alcalde de Motril, á 
qu ien  su d istinguido  amigo el jóven d ip u ta 
do provincial don F ranc isco  Rerrnudez  de 
Castro obsequió  ayer con un  a lm uerzo  en la ' 
A lham bra .

Muy bien. Sabem os q u e  el S r .  Alcalde 
de Motril se propone estab lecer en d icha  p o 
blación el a lu m b rad o  po r  gas. Al efecto h á 
llase en re laciones con una casa de B arce lo 
na , y  es fácil que  m uy  pronto  se realíce  el 
p en sam ien to  que  m erece toda n u es tra  s im 
patía .

E .  P. 8). Hoy se verif icarán  en  la ig le 
sia del Sagrario  so lem nes funera les  por el 
e terno  reposo de doña  Josefa R a íz  Perez, 
v iu d a  de  Chinchilla , q u e  falleció el 7 del a c 
tual.

Obran municipales. Se ha  o rdenado  
al a rqu itec to  que  reconozca las tap ias  del c a 
llejón de las Cam panas, cu y a  ru in a  se teme; 
y al sobrestan te  q u e  coloque m arm oli l lo s  en 
la en trada  y la salida de  la calle  de la Sierpe 
Alta.

Gra«los. Han obtenido la l icenc ia tu ra  
en la facultad de Medicina los Sres. D. F r a n 
cisco Zapata Á vila  y D. Luis de la Torre  
R u iz ,  el p r im ero  con la no ta  de sob resa 
liente .

Movimiento «le población. Desde 
el 7 al 13 del actual han ocu rr ido  en esta 
población 56 defunciones y 40 nac im ien tos : 
resulta , pues, un déficit de 16 personas.  La 
enferm edad  p red o m in an te  ha sido la d is e n 
teria; después ,  la fiebre p u e rp e ra l ,  y la d if 
te r ia  ó crup .

Lo del presidio. Según nos dicen p e r 
sonas bien in form adas,  a u n q u e  no carecen 
de fundam ento  sen  exagerados los rum ores  
q u e  han corrido acerca de las enfermedades 
q u e  existen en el correccional de B elem . Es 
lo cierto que  en las dos ú lt im as sem anas  h u 
bo en el presidio diez invasiones de tifus es
porádico  y tres de v irue la :  do los atacados 
por el tifus, fallecieron dos.

In m ed ia tam en te  se han adoptado  las p r e 
cauciones necesarias; pero el o rigen del mal 
se en cu en tra  en que allí h a y  una  población 
excesiva. Esto lo sabe m u y  b ien  el Gobier
no, sin q u e  p rocure  evitarlo: suya  es la res
ponsabilidad .

COMUNICADOS.
Sr. Director de El Defensor de Granada.

Muy señor  mió: En el n ú m e ro  de  ayer  de 
su apreciab le  periódico y con referencia  á  la 
J u n ta  ce lebrada  por la Liga de c o n t r ib u y e n 
tes, se m anifiesta  que  se lia d icho  q u e  el 
d u eñ o  de la fábrica de  «Las Palm as» pide 
45 .000  reales de ren ta  anna l  por el a lqu ile r  
del local q u e  ocupa el referido estab lec i
m ien to .

P uedo  aseg u ra r  á  V. que  los in fo rm es  ¿

que  se refiere carecen de exactitud , pue* 
siendo la p rop iedad  de la fábrica  de  una 
com pañ ía ,  no se ha  podido tom ar n in g ú n  
acuerdo sino en Ju n ta  de propie tarios , y co
rno esta no se ha  verificado, de ah í q u e  n a 
die  haya tenido derecho] á tra ta r  el asunto  
oficialmente. Por lo dem ás, debo m anifes
tarle que  la E m p resa  favorecerá  en todo 
cuan to  le sea pos ib le  los intereses de Gra
nada .

Le doy las gracias por la inserción de es
tas líneas, y  me ofrezco de usted afectísimo 
seguro  se rv ido r  Q. B. S. M.

Antonio López Moreno.

PUBLICACIONES.

El ú l t im o  n úm ero  de La Moda Ilustrada 
es de aquellos que  más m erecen  fijar la 
atención de todas las Señoras . Su elogio está 
hecho con decir  que es im posib le  p resentar  
un  con jun to  donde  con m ejor a rm on ía  se den 
la m ano la variedad , el gusto  más exquis ito  
y la u ti l idad  práctica.

Es verdad q u e  de los n ú m ero s  del per ió 
dico de m odas de la calle de Carretas puede  
decirse lo que de los d iscursos de un  e m i 
nente  t r ibuno  español: el más rec ien te  es 
s iem pre  el m e jo r .

--- -------- -—o --- - - - - - - - - - - - -

COR-ñm BE  HOY.

N oticias N acio n a les .

Un delito.
Uno de estos dias e n t ra b a n  en V illanueva 

del Arzobispo (Jaén), custodiado  por la g u a r 
dia  civil, un  m atr im onio  anciano  y  detrás 

,u n  jó v en ,  hijo  de este, el cual llevaba al 
ho m b ro  gr un  saco los huesos de un h o m 
b re  asesinado. El e ráneo  estaba roto.

Los com entarios  en lodo «1 pueblo  eran 
m u ch o s  y  la ansiedad  m ayor .  Por ú lt im o, 
aver iguado  el caso, todo fué a labanzas á la 
g uard ia  civil, á qu ien  la sociedad debia el 
d e scu b r im ien to  y c a p tu ra  de los au tores  de 
un  c r im en  horr ib le .

En la s im a  del Collado hab ían  visto los 
' in d iv id u o s  del puesto  el esqueleto de un 

hom bre . El cabo p r im ero ,  Garde M embrilla , 
com andan te  del m ism o, sospechó de un i n 
d iv id u o  que  con su m u je r  hab itaba  u n a  ca-  
su ch a  no d is tan te  de allí. P resen tados  los 
gu ard ias  en esta v iv ienda, dijo el cabo:

— Gabriel,  quiero  que  nos guies al Collado 
de  la Sim a.

El tal Gabriel, sin  a lterarse  lo m is  m ín i 
mo, echó á andar ,  y u n a  vez en el s itio, se 
lo indicó á los guard ias .

— La s im a  es lo que  querem os q u e  nos 
enseñes ,  dijo el cabo, sin dejar de observar  
a ten tam en te  la fisonomía del gu ia ,  que , a u n 
que  sereno , com enzaba  á inm u ta rse  un  poco.

Al llegar á la s im a ,  le dijo el com an d an te  
que allí es taban  los restos de un  se r  hu m an o ,  
q u e  era  necesario rezar  po r  su  a lm a  y des
pués  l leva r  los huesos al lugar que  corres
pondía .

Pero  no hab ia  conc lu ido  de hab la r  el cabo, 
cuando  Gabriel, a rrod illándose  y cruzando  
las m a n o s ,  gritó:

— ¡H erm ano mío! levánta te  y pe rdona  mi 
delito, para  que  Dios me perdone! G uard ias ,  
recem os por el a lm a del que  yo asesiné.

Los g u a rd ia s  se a r rod il la ron .  C rim inal y  
perseguidores  v iéronse  un instante  c o n fu n 
didos bajo la sola voz de la oración.

Después confesó el cu lpab le  los p o rm en o 
res. La v íc tim a era  un pastor, de apodo Sol
dado, á qu ien  Gabriel adm itió  en su casi  
p a ra  q u e  g u a rd a ra  u n as  ovejas de su prop ie 
dad . No se sabe po r  q u é  su  m u je r  le aco n 
sejó que  lo m a ta ra .  Al princ ip io  se resistió 
el m arido; pero después de  tres noches de 
in ten ta r lo ,  llegó la en q u e ,  m ien tras  dorm ía 
tran q u i lo  el pastor ,  le asestó u n  hachazo 
t rem en d o  q u e  le partió  la cabeza.

— Después, añadió el asesino, a y u d ad o  por 
esa fiera, le arro jam os á esa s im a, á donde 
m uchas  noches  he venido á rezar  po r  su  
a lma.

El sangrien to  d ram a  ocurrió  el 13 de j u 
nio de 1879.



affisasas
FX DEFENSOR DR GRANADA.

— Algunos m ilitares desean que se e s ta 
blezca la lim itación de t iem po para  el e je r
cicio de los cargos de la m ilic ia , como sucede 
en la a rm ada.

r - L a s  alhajas de la iglesia pa rroqu ia l  de 
L im pias  (Santander) han  sido robadas con 
tal lim pieza, que nada se sabe  de los lad ro 
nes.

— Parece que en Valencia se organizará  
u n a  cacería de aves acuáticas, á la q u e  serán  
in v itados  a lgunos hom bres  políticos.

— De Alicante dan los s igu ienres  detalles 
acerca de un horr ib le  c rim en  de que  anticipó 
notic ia  el telégrafo:

Un sujete llam ado Miguel Torol, que  vivía 
con su m u je r  en la calle de la H uerta ,  barrio  
de  San Antón, s in  saber po r  q u é  causa ha  
degollado b á rb a ram en te  á su esposa con un  
cuchillo  de cocina de grandes  d im ensiones ,  
dándola  tan fuerte golpe en la g argan ta ,  que 
faltó poeo para  que  la cabeza de la de sg ra 
ciada m u je r  se desprendiese del cuerpo. A 
los gritos de la v íc tim a acudieron  va r io s  ve- 
c iuos, encon trando  á la desdichada esposa de 
Terol,  que  era ciega, revolcándose en un 
charco de sangre v  falleciendo á los pocos 
instan tes . El cr im ina l  h a  sido entregado á las 
au toridades,

— El 19 del actual varó en los arrecifes de 
bar loven to  de Cabo Verde, la goleta «Tres 
Marías, que procedente  de la H abana  y con 
carga general para  varios, se dir ig ía  á Sagua 
la Grande. Ensegu ida  salieron lanchas y  v a 
p o r  á auxia liarla . Suponem os que las averias 
sean de consideración, pues según noticias 
ú l t im as , el b u q u e  se hab ia  ido á p iq u e ,  no 
qued an d o  fuera del agua  m as que  los palos 
y la obra m u er ta  de babor.

Se trabaja  con toda ac tiv idad p a ra  salvar 
la  carga  y el buque .

— El consejo de Sanidad  está ocupándose  
de la re form a de las ordenanzas de F a rm a c ia .

— En la cúspide de P eñ a  Castillo, de S a n 
tander ,  se ha  encontrado  el cadáver  de una  
persona,, al parecer d is tinguida . E n  la m ano 
ten ia  un rew ólver de seis tiros, uno  descar
gado: aparen ta  de  30 á 34 años, alto, rub io , 
v iste  am er ican a  de alpaca y  panta lón  claro 
y los botones y gemelos de la cam isa  e ran  
de oro . Los calzoncillos tenían  la m arca  R . S.

, —  Há medio año que un oficial del ejército 
fué  & establecerse  en un pueblo  de la p ro 
v inc ia  de Pontevedra, donde em prendió  re 
lac iones am orosas  con u n a  linda jóven  de 
d iez  y s ie te  años,  de  una  fam ilia  acom odada, 
en cuya casa era  adm itido  hasta q u e  la jóven 
se enco n tró  en cinta.

Sea po r  esto ó porque el m il i ta r  f recuen 
taba la  casa de otra jóven v iuda , par ien te  de 

U:i. q u é p u ' v j i  e U i l n  en la m is m a  s i tu a 
ción, aquella  tomó u n a  d isolución de fósfo

ros, h a b ie n d o  sido aux iliada  opo r tu n am en te .
El pa'dre ju ró  vengarse del que hab ia  a te n 

tado con tra  su honor ,  y  después de inú tiles  
ten ta tivas , halló al m il i ta r  en despoblado 
u n o  de estos d ias ,  le arrojó a lgunas  p iedras, 
y com enzó  u n a  lucha  entre  el agred ido , el 
agresor y un hijo  de este.

Los tres q u e d a ro n  heridos; pero  el oficial 
cayó exán im e  de una  fuerte  pedrada  que  le 
h u n d ió  el cráneo. En seguida  lo arro jaron 
los o tros dos á una  poza, de donde fué e x tra í
do en un  estado grav ís im o .

— El juez  de San Vieente de Valencia ha 
absuelto á Rosa Aragó, contra  q u ien  ped ia  el 
fiscal rec lusión perpé tua , com o acusada  de 
habar  envenado é su esposo.

— H abia  en u n a  calle de Málaga un  grupo 
de tres,ó  cua tro  hom bres,  todos e m b r ia g a 
dos. Oyéronse dos d isparo .s  Los agentes de 
la au to r idad  acudieron, no yieron á  nadie  
her ido  y dejaron m archar  á todos l ib re m e n 
te. Sin em b arg o ,  u n o  de los borrachos lo 
estaba  tan to ,  q u e  no sintió  en su cuerpo  la 
bala . Se fué á su  casa, se acostó, y á la m a 
ñ an a  s igu ien te  le ha l la ron  m uerto  en la 
cam a, bañado  en sangre. E ra  barbero , y deja 
m u je r  y cinco hijos. ¡Qué escenas pasan  en 
Málaga!

Correo «le Cuba.
— La exposición de Matanzas se ab r irá  de 

nuevo  el 25 de Diciembre, habiéndose y a  re 
m ed iado  las faltas que  se no taron  al inagu-  
rarse.

—L a  partida  de bandoleros  que  cap itanea-

raífimettiaa:

da por Sardny  co n t inuaba  sus correrías  en 
la ju risdicción de Gicnfuegus. U lt im am en te  
habia cometido a lgunas fechorías en un po 
trero  p róxim o á P a lm ira .

—U n  periódico de  Remedios refiere el 
descub rim ien to  de un  ho rro roso  c r im en  en 
estos térm inos.

«En el dia de ayer (12 de Octubre) ha  sido 
encontrado en la rep resa  del rio Zazá un s a 
co cerrado que, por su fetidez, denotaba  c o n 
tener  carne  pútrefacta. C onstitu ida  la a u to r i 
dad en aquel lugar,  se extrajo dicho saco y se 
víó con ten ia  el cadáver de un  h o m b re  hecho 
pedazos, que , identificado, resu lto  ser don 
A driano Rodríguez , por caya desaparic ión  
ins tru ía  diligencias el celador del té rm ino  de 
Placetas.

ECOS IDE MAimiO.

14 N oviem bre  de 1881.
Las declaraciones ú lt im as del Sr. [.Sagasta 

son el tem a preferente  de los periódicos.
Se varia sobre  su sentido; pero se recono

ce que el d isem so  ú lt im o  del Sr. Sagasta 
esclareció bien la cuestión , a rm on izando  to 
dos los intereses. La Epoca, que  es a u to r i 
dad de peso con relación á sus  am igos, so 
bre todo, dice quG «el Sr. Sagasta n o ' ’re tro 
cedió ayer en sus  declaraciones del v ie rn e s ,  
confesándolo lea lm en te .» El Cronista cree lo 
contrario ; y  de aquí la conveniencia  de oir á 
m u ch a  gente y  de leer varios periódicos pa
ra en te ra rse  b ien  de las cosas.

Tam bién  el discurso del Sr. López Do
m ínguez  es objeto de los com entarios  de 
nues tros  colegas; y a u n q u e  a lgunos  de ellos 
m arcan  el carác ter  liberal y re form ista  que 
le an im a ,  lo cierto es que  la im parc ia lidad  
se abre paso en tre  el c lam oreo de las pas io 
nes, y  lo im parcial es reconocer q u e  este 
d iscurso  no significa im paciencia  a lguna , ni 
envue lve  actitudes de desconfianza ni de 
oposición m ás ó m enos  d is im uladas .

El general López D om ínguez, por el c o n 
tra r io ,  ha  realizado u n  acto que, por su s in 
ceridad, es beneficioso á  la solidez de las 
in s t i tuc iones  y al p restig io  de la s ituación 
creada  el 8  de F eb rero ;  s i tuación , q u e  c o n 
viene  tenerlo  en cuenta , rep resen ta  fuerzas 
propias y fuerzas auxiliares ,  que  se estien- 
den más ó menos á la izqu ie rda , del propio  
modo que  el Sr. Cánovas las ten ia  y las t i e 
ne  con conexiones á la derecha.

F u e ra  de estas conversaciones, se han ocu
pado tam bién  las gentes ayer  de las dec la ra 
ciones que  pueda  hacer el Sr, Castelar y de 
las que han hecho ayer ta rde  el Sr. Moret y 
el Sr. Sardoal en el banquete  de los d em ó 
cratas dinásticos, c u y a  fiests n a r ra m o s  por 
separado. ,

De las declaraciones del Sr. Castelar se 
cree genera lm ente  que  ten d rán ,  en su b e n e 
volencia  al gob ierno , un t in te  m ás a cen tu a 
do, un ifo rm e y  consis ten te  q u e  las del señor 
Martos.

E s  tal el pedido de papeletas para  la sesión 
de hoy en el Congreso, q u e  la m a y o r ía  de 
los d ipu tados  se lian visto  en el caso de  d e 
j a r  deseontenlos á sus  amigos.

El señ o r  Castelar tiene que  p ro n u n c ia r  hoy 
un d iscurso  m uy  largo, y por eso no quiso 
com enzarlo  al fin de  la sesión ú l t im a .  P ro -  
pónese refutar: p r im ero  el d iscurso  u l t r a 
m ontano  del señor Pidal y el d iscurso  c a r 
lista del señor  Ortiz de Zárate; [d iscutir  en 
sus esenciales fundam en to  la cuestión de 
enseñanza , y defender la c i r c u la r  del señor  
Albareda; y al re sum ir ,  sos tener  con todas 
sus fuerzas la política de b en evo lenc ia  y  la 
confianza absoluta  y cem plela  en los p roce 
d im ientos ilc las l ibertad . Ayer le dijo  á un 
amigo nuestro : «No me conten to  con haber 
puesto la p r im era  p iedra  en la pacificación 
material del pais; qu ie ro , s in  ren n n e ia  de 
mis ideales y sin abandono  de mi historia, 
poner m u ch as  piedras en la pacificación in 
telectual y moral de los partidos.»

Nada hay definitivo todavía sobre  el n u e 
vo m inisterio  francés, que  se e labora por 
cierto con más len titud  de  lo que  podía  p re 
sum irse .  Juzgando, sin  em bargo , por los 
nom bres que  parecen m á s  probables, el m i

nisterio  nó vá á ser tan radical como a lg u 
nos han podido creer.

De la crisis de Portuga l ,  que de im proviso  
se ha echado enc im a, solo sabem os hasta 
ahora q u e F o n te s  ha  sido llam adopor  el rey, 
im plicando esto un cam bio im p o r tan te  en 
ta política portuguesa , y la casi segu ridad  de 
una  n u e v a  disolución del Par lam ento :  la so
ciedad portuguesa  anda ,  como se vé, b a s ta n 
te pe r tu rb ad a ,  y esto co n v iene  meditarlo .

En la reunión  de los d ipu tados  catalanes, 
de que hab lam os po r  separado en otro lugar, 
han dom inado  las op intones más in t r a n s i 
gentes, lo cual no en tu s ia sm a  m ucho  á los 
rep resentan tes  de estas provincias.

S. M. la re ina  Isabel es posible que  salga 
de regreso para  Par is  el d ia  18.

Los fendos en el Bolsín, sostienen los 
cam bios de anoche.

O cupándose el Globo de los haberes que  i 
disfrutan las clases activas y pasivas del E s 
tado, dice lo s iguiente:

«Los gastos son cada dio mayores: ios p r e 
cios de los a lqu ile res  en las g randes  pob la 
ciones rayan  en lo absurdo ;  la carestía  en 
los comestibles es inverosím il,  y el vestir  
decorosam ente  cuesta  hoy un  sentido.

P o r  regla genera l ,  ni el em pleado, ni el 
huérfano , ni el veterano , ni el p robo  fu n c io 
nario  que h a  encanecido en el serv ic io  de la 
pa tr ia  podrán  en m anera  a lguna  su b v e n ir  á 
los gastos más in d isp en sab le s ,’ m ien tras  se 
les m erm e la más insignificante parte  del 
haber  que les co rresponde. A duras  penas 
lograrían com batir  los rigores de la p enu ria  
qu o  les aqueja  si cobrasen íntegras sus  asig
naciones, pues  a u n  así h ab rían  de ve rsé  en 
du rís im o s  trances para  l ib rarse  de la u su ra  
y de las tentaciones que á  cada instante  les 
asaltan.»

La escala de haberes es la m ism a es tab le 
cida en 1827, es decir ,  hace 54 años.

Decía ayer el Sr. P e r ie r  en la Academ ia de 
CienciasfMorales y  Políticas:

«Solamente en cinco de las siete grandes 
potencias de E uropa ,  A lem ania , R usia , 
F rancia ,  A ustria  é Italia , hay en pié de paz 
más de dos m illones de soldados, cuyo s o s 
ten im iento  cuesta an u a lm e n te  más de dos 
mil millones de pesetas; y en pié de guerra  
jún tanse  cinco m illones de com batientes, 
cuyos gastos y el del m ateria l que en acción 
ponen , son casi incalculables . Las otras dos, 
Ing la terra  y T u rq u ía  (que tienen tam bién  
ejércitos en Asia), reúnen  en pié de guerra  
otros dos millones y m edio  de hom bres.  
Agréguense á estas las dem ás fuerzas a rm a -  

- das en paz y en g uerra  en todo el m undo , y 
se verá cuál s u m a  de m edios se roban  al 
trabajo  fecundo, y se em plean en la d es truc 
ción, en m anera  cada vez más científica y 
más artística, pero al par  m ás  terrib le  y po
derosa.»

N oticias E x tr a n je r a s .

Un tren de viajeros ha alrevesado hace p o 
cos dias po r  p r im era  vez, el túnel de San  Go- 
ta rdo . A este proposito , recordarem os cuales 
sou los túneles más largos, ejecutados hasta 
hoy.

La galería de m inas  de L utro  (Nevada), 
tiene 6 .117  m etro; eí túne l de M ont-Cenis, 
á2. 333; el de San Cotardo, 14. 920

La galería  de la m ina  José II, en Cherri - 
nitz , tiene cuatro  leguas y media . E n  1782, 
d u ran te  el re inado dei em perado r ,  cuyo 
n o m b re  lleva, se habrió  este jiganlesco túnel.

— Londres, 14 .— La policía se ha  ap o d e ra 
do en Bradford de una  g ran  can tidad  de re-  
wolvers, m unic iones  y docum entos  pe r ten e 
cientes á los fenianos y  á  la liga agparia .

— Alejandría de Egipto, 14 .— A conse
cuencia de haberse  desarro llado  el cólera en 
la Meca se som ete á  cua ren tena  en el Mar 
Rojo á todos los peregrinos q u e  v u e lv e r fá  
Europa.

— T únez , 1 2 .— La d iv is ión  del genera l 
Forgem ol debe llegar á Gafsa el 24 de este 
mes. Esta m a rc h a  será de oclio jo rnadas ,  y 
en tre  ellas dos s in  encon tra r  una  gota  de 
agua .

E l  general Forgem ol volverá  á Argelia po r

el oasis do Toeza; y llegara p robab lem en te  el 
24 de Diciem bre á Tebessa.

La dimisión del general Logerot l legara  el 
4  de Diciembre á Gabes, y  de allí, pasando 
por la costa, ira  á Sonsa.

CARTERA OFICIAL.
Boletín Oficial de ayer. Minas. E d ic 

to haciendo saber  á D. José Bayares que en 
el térm ino  de 15 dias debe presentar  el papel 
de reintegro correspondien te  para  que  se ex
pida titul® de propiedad de la m ina  llam ada 
E l  Malagueño.

A yuntam ien to  de G ranada .— C ontinuación 
de la ú l t im a  sesión m u n ic ipa l .

Diputación p rov inc ia l .— Cuentas de los 
gastos ocasionados desdo él dia 8 al 21 del 
mes de Agosto en personal y material de las 
obras  que  po r  adm inis trac ión  se están e jecu
tando  en el Hospital de San Ju an  de Dios.

Juzgados .— P o r  el de 1 .a instancia  de M ur
cia se cita  á María F e rn an d ez  F e rn a n d e z ,  
na tura l de Granada, para  q u e  se presente  en 
las cárceles de aquel partido á c u m p l i r  c o n 
dena. P o r  el juez  m unic ipal d eA lh am ase  m a
nifiesta los señores  que  han solicitado se  les 
incluya en las listas electorales para  d ip u ta 
dos á Córtes. El juez  del Salvador au to r iza  la 
lista de nacim ientos  y defunciones ocu rr idas  
en dicho partido  d u ran te  la p r im era  decena 
de Oclnbre.

Com isaria  de G u e r ra .— Se anunc ia  una  s e 
g u n d a  subas ta  para  con tra tar  la adquis ic ión  
de materiales para  el periodo de cuatro  años .

Servicio <lc la plaza de lioy. Jefe de dia, don 
Diego Roldan, C. T. C. del regimiento Lanceros de 
Villaviciosa.—Hospital y provisiones, 4.° capitán 
de Instrucción y Doma.----- Jura de banderas, cape
llán del mismo.—Parada, Antillas.—El general 
gobernador militar, Suarez.

Cambios de la P laza. Dia 15 de Noviembre.— 
Adra, Alicante, Almería, Motril'y 8antander, 1\2 
daño, ocho dias vista.—Córdoba y Madrid 1¡4 daño, 
ocho dias vista.—Barcelona, 1[4 beneficio, ocho dias 
vista.—M. A.

B olsa del 14. Tres por 100 interior, 30-45 0(0; 2 
por 100 idem 49-95 0(0; Banco Tesoro, 100-55,Bono, 
del Tesoro, 100-50; Aduanas, 100-45; ferrocarriles, 
62-60; Cuba; 101-90.

M atadero  público. Precios de la baja del dia 
14: Camero, 1*30 peseta; borrego, 0‘00; vaca, 1**72; 
Ternera, 1‘75.

Vendida en tablas con 12 céntimos do aumento en 
kilogramo, en el dia de ayer.

Albóndiga de granos. Dia 15 de Octubre.— 
Trigo, de26‘05 á 28‘34; pesetas el hectólitro cebada, 
de 13*25 á 14*63; habas, de 12l80 á 13‘00; maiz, de 
12‘50 á 13; yeros, de 12*50 á 13‘00; centeno, de 13 á 
13*50.

Dia 16.—San Rufino y compañeros mártires.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de Santa María 

Magdalena; á las 9 Misa cantada; á las 4, rosario, 
salve y letanía.

En San Juan da los Reyes, San Matías y Sta. Ana 
la devoción del Mes de Animas.

En las Capuchinas, novena de Santa Gertrudis y 
predica D. Manuel Fajardo.

En Santa María de la Alhambra é iglesias do cos
tumbre se reza el rosario.

Visita di? la Córte dk María.
Nuestra Señora del Carmen, en la Catedral.
El dia 16 está el Jubileo de las 40 horas iglesia de 

la Magdalena.
SAN RUFINO.

En este dia se hace conmemoración en nuestro ca
lendario de San Rufino y compañeros mártires, que 
1» fueron Rufiniano, Estraton, Artemidoro y Severo, 
de quien nos dicen los escritores déla nación que 
fueron naturales do la provincia de Andalucía, aun
que se diferencia en el lugar do su origen, soste
niendo alguno que fueron de Utrera, en el arzobis
pado de Sevilla, y otros que de Baeza, en el obispa
do de Jaén. Estos Santos mártires padecieron mar
tirio en tiempo de los emperadores Diocleciano y 
Maximiano, no por otra causa que la de mantener
se constante en la fé que profesaban de Jesucristo, í  
pesar de los más fuertes combates de los gentiles, los 
que enfurecidos el ver la resistencia de estos ilustres 
confesores, sabré no prestrar adoraciones sacrilegas 
á los ídolo;-, degollaron á Rufino y Rufiniano, co ga- 
ron de un leño á Estraton, quemaron á Aitemidor© 
y á Severo, logrando todos por medio de los espresa- 
dos suplicios la apetecida corona del martirio á prin
cipio del siglo III; los cuerpos de algunos de estos 
Santos fueron recogidos r,or otros compañeros y se- 
pultdos de noehe.

SSPSGTÁGULOS.
T eatro  P rincipal. Función para hoy.—Bene

ficio de la señora Suarez.—MaS VALE MAÑA QUE 
FUERZA, comedia en un acto.—6'ALVO Y-COM
PAÑIA, comedia en dos actos.—LA MANSION 
DEL CRIMEN, comedia en un acto.—LOS PAR- 
VULITOS, sainete —A las 8. Entrada principal, 3 
reales y 8 maravedís.—Entrada de paraíso, 2 y 8 
maravedís.

~ iriJifti ri~TTT.Mii i t~i'iT»V'~irii~-f~ tr'-jT-r'wn'afMri-rrvii'CTY'’»v..' . .'r̂ .
Twp. rs Eí. Defensor re Granada..
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G A R A O T I A S .
CAPITAL SOCIAL 36.000 000 DE RVN. EFECTIVOS. 

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—l(i años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
sapital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra ol incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar- 
Bollo de sus operaciones acredita la confianza que ha 
sabido inspirar al público en los 16 años que lleva de 
existencia, durante los cuales lia satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.75ii.294112 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 
JO SÉ  PAüüCORB©; oficinas, calle del Estri
bo, número

L A  U R Í3 ÁN A.
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

CONTRA INCENDIOS.
establecida en París desde 4  de Marzo de 4838 

y en España desde 1849.
Dirección general en París, rué Le Pelleticr, 8 y 10.

Representación general en Madrid, calle 
de Espoz y Mina, 6.

GARANTIAS:
Capital social, Heservas y Primas en cartera 

lis. vn, 145 023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones( 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones delgas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 112.533.593*31.—El total ele los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que procoda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm.22.

A LMONEDA, Se hace de m uebles, alfom bras 
y m acetas, por ausen ta rse  su dueño en la 

calle de Portería  de Santo Domingo, n .°  i ,

Se vende, en  subasta  estra judicia l á v o lu n 
tad de sus dueños , un Cortijo llam ado La 

té rm ino  de P u rch il ,  de cabida d e  465 
m arja les ,  de t ie rra  ca lm a de riego de i d e a l i 
dad, cu y o  pliego de  condiciones estará de 
manifiesto en  la E sc r iban ía  de D. Francisco 
R u iz  Aguilar.

El acto tend rá  lugar en la m ism a el dia 30 
del corriente , á las 12 de su  m añana .

Además se vende en dicho dia unos  200 
m arja les ,  en igual term ino y de distin tas 
procedencias  que se esplicarán al que los 
solicite.

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu
jías á 3 y 1|2, 4, 5,6,7 reales paquete. Gabriel Burló 
Reyes Católicos, 12.

EL DEFENSOR DE GRANADA.

N o c o m p ra d  c a la n d o  s iu  vea* u n to »  io s  «leí ínaijgiiiíieo ews»bá««HítuH'ea-tiO
ti A  S E V I L L A N A ,  <>©, Z A C A T I N ,  © O .— G H A W A B M .

Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Siorpe, 23), 
cuya reputación es bien conocida, tanto en españa como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena, Sevilla, 
Fijadelfia, París, y últimamente en la regional de Cádiz con medalla de oro.—S. M. la Reina Madre , y 
SS. AA. la Infanta y Duque de Mon.tpensier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

SOLUCION AL CL0BHIDR0 FOSFATO BE CIL,
DE FERNANDEZ ÁLVARIíZ.

Aconsejamos como de grande utilidad esta preparación, por encontrarse con las condiciones necesarias 
para la asimilación del fosfato de cal, medicamento irreemplazable en el raquitismo, osteomalacia y fractura 
de los huesos, y muy conveniente en la escrofulosis y anemias, así como también para facilitar el desarrollo 
del sistema óseo en ios niños.

Cada gramo de la solución contiene seis centigramos de medicamento activo.
Depósito, en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones.
Precio del frasco, 8 reales.—Se hacen grandes descuentos en pedidos al por mayor.

<A ' ñ  P U R G A R E S
“ s  A  A N T I B I L I O S A S
0 §  M i  DEPURATIVAS, 
û o  De acción fácil y segura, tole- 
ri "■* radas por los estómagos-más de- 
k ^  liados.

a  ge venden a 6 reales caja en 
las principales farmacias.

Depósito, Dr. Morales, Carretas, 29, Madrid.

i ;VONIGO-GSIVZTALES.
! Célebres píldoras del especialista Dr. Mora- 
! les, contra la debilidad, impotencia, esperma- 

torrea y esterilidad. Su uso está exento de j 
todo peligro. Se venden en las principales j 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

Ilr. Morales, Carretas, 3 0 ,
! Madrid.

L i t  E S P E R A N Z A . DEPÓSITO DE SANGUIJUELAS
ZACATIN, 11. DE JOSÉ QUESADA,

COMPAÑIA DEL SOL.

HUMA FU A .

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosion del gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, rué de Chateaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real orden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real orden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desde la fundación, 128 .120  
importando 8 3 .8 7 5 .1 0 3  poseías y ‘II  céntimos.

Seguros especiales para las cosechas en pié.

Inspección general en España, Madrid, 
plaza de la Independencia, número 10, principal. 

D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 
San Matías, 5.

Director particular para esta pro Yincia Jaen y Almería

E L  LEON.
COMPAÑÍA DE SEGUROS Á PRIMAS FIJAS.

COSTRA INCENDIOS V LAS EXPLOSIONES BEL GAS,
DEL RAYO Y DE LOS APARATOS DE VAPOR 

Autorizada en España por real órden.
Establecida en Peris, 24, avenue de P Opera, 

y en lóndres, 5, Lothbnry.
Capital social, 1 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0  de reales, 

otiláis d c reserva, 5 . 0 0 0 . 0 0 0  de reales.

La compañía EL LEON asegura contra el incen
dio y_contra el fuego del cielo, todos los biene3 mue
bles é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, medianto una prima especial, de los 
desperfectos que ocasione la explosion del rayo y la 
de los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
en'prima 9.544.642 reales, y lia pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gaceta de Madrid 
del 26 de Junio de 1881, núm. 177)

La Compañía EL LEÓN concede una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor d®ü Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

LA SULTANA.
A lm acén  «le n o v ed ad es  e n  £ én ero 8  

del R e in o  y  e x tra n je ro s .
El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 

el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que lia recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de lana y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peluclies, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
llos labrados, todo de lo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que scri» prolijo enumerar.

Tapices y alfombras sin competencia en 
gustos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
* el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño, 

Angel González Alva.

Á LH m e  DE PARÍS.
Z A C A T IN , 2 4 ,  2Q Y  28 . 

MENDEZ NUÑLZ, 39.'
En este establecimiento se han recibido ya para 

la presente estación:
Confecciones. Las más nuevas y elegantes for

mas de las principales casas de París.
Telas para vestidos. El más estenso y variado 

surtido en todas las clases nuevas y de todos precios.
Adornos. De todas clases lo más nuevo v ele

gante en terciopelos, moires, peluches, rasos, tercio
pelos moiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages y todos los demás adornos.

Sombrillas, anloucas, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde ios 
precios má3 arreglados.

Faldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

Mantones Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Artículos de punto. Camisetas, pantalones, cha
lecos, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños,

Géneros para trajes de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

Alfombras y géneros pnrn tapizar.
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, ferros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

C O LLIETE.
Cirujano dentista y profesor honorario de los esta

blecimientos de beneficencia.
P-uerta Real, tetrada á Reyes Católicos, n.° 8, 2.#

situado  en la P u e r ta  Real, n ú m .  4, b a rb e r ía ,  
Granndá.

El 100, de '16 á 18, m arca.

DE CORZO GONZALEZ.
Recomendados por todas las notabilidades médicas 

de España y del extranjero, contra los catarros bron
quiales, pulmonales y de la vejiga, enfermedades de 
la piel, gonorreas y blenorragias crónicas, etc., etc.

Puede prepararse con este licor el agua y jarabe 
del mismo nombre, y además lociones graduadas se
gún el parecer facultativo.

Depósito principal, farmacia de Corzo González, al 
pié de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 8 rs. Por docenas, el 15 por 100 de rebaja.

FOTOGRAFÍA.
Gran estab lec im iento , repu tado  com o el 

p r im ero  en su clase en esta localidad , de 
J .  G .  A y o B » ,  fotógrafo de c á m a ra  de 
SS. MM. y  p rem iado  en la E xposic ión .

CARRERA DE GENIL, NÚM. 29, 
donde se re tra ta  con los proced im ien tos  m ás 
m odernos  y rápidos con que  la c iencia  ha 
enr iquec ido  dicho a rte .  Véanse su s  m u es tra s  
en la p lan ta  baja de dicho local.

GRAN RESTAURANT DE SIMANCAS,
«»¡Be «le S. Matías, m'uncro 2 ,

esquina á la del Progreso.
En este acreditado Establecimiento, sin compe

tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurarit hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortunas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles de todas clases, 
á los precios ordinarios.

SUBASTA VOLUNTARIA.
E l dia 21 del corrien te ,  á las d2 de su m a * 

ñaña, y  en la Notaría  de D. Manuel R am os 
López, ten d rá  efecto la subas ta  de  las casas 
nuevam ente  retasadas s i tuadas  en esta c iu 
dad, calle del Aguila, n ú m ero s  24 y  26 , y 
calle de la Cruz, n úm ero  31, po r  el t i p o y  
condiciones que  se hallan  de m anifies to  en 
dicha Notaría.

S« facilitarán las llayes en  la casa n.* 26.

Este acreditado establecimiento ha recibido e 
completo de sus grandes surtidos, en novedades y 
caprichos para la presente y próxima estación de 
Invierno.

P o ra  señoras:
Tenemos, entre los infinitos géneros que la moda 

presenta, los casimir de India, cachemires de Esco
cia, sollcil, moarés, peluches, terciopelos canelón y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección de 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección e.u magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad, bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
ñecos y agremanes, golpes de pasamanería, encages, 
pañuelos y corbatas.

P ara caballeros:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos; 
gran surtido en paños para capas y embozos deí 
mejor gusto.

Alfombras de Brucelles, moqueta, terciopelo* 
fieltro, y,uten y abaea, desde tres reales vara.

En todos los artículos se encontrará la mucha 
economía en precios que tiene acreditado esta casa.

Para muestras y encargos, dirigirse á ÜSi- 
guel Lopez y üfiormano.

ENFERMEDADES DEL PECHO
JARABE OE ©‘CON.

Alivia r á p id a m e n te  y c u ra  las TOSES a n 
tiguas y  reb e ld es ,  ca ta rros  agudos y crónicos, 
asm a, r o n q u e r a ,  i r r i tac iones  de  gargan ta ,  
dolores y o p re s ió n  del pecho, cansancio  y  
esputos  de  sa n g re ,  la TISIS suspende  su m ar
cha d e s t ru c to ra .  E L  JA RA BE de 0 ‘CON, es 
considerado  com o el ún ico  t ra tam ien to  para  
la cu rac ien  d e  las d iversas  afecciones de los 
ó rganos re sp ira to r io s .  Depósit©, botica calle 
de P u e n le z u e la s ,  Gi anada.

CERERIA
DE V IG EN TE PERA LES CALATAYUD. 

C alle «le Meitdcz Nuñez,
depósito de géneros de punto y abanicos.

A D A ,
Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja 'del 5 

por 100.
i En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, yelillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y'se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 

| economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.


